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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ministerio de la Goberna
ción.

• (Conclusion.) (1)
Y 3,* Procedimientos que^ se 

i^syan de observar.
Acerca del primer extremo la 

'®y Municipal, despues de declarar 
^ue la recaudación y administra
tion de los fondos municipales es- 
« d cargo de los respectivos Ayun
tamientos, efectuándose por sus 
agentes y delegados, mediante la 
i‘6tribucion que les designen y fian
zas qye estos deben prestar, deter- 
®iDa que tales agentes sop res- : 
Ponsables «ante el Ayuntamiento, 
Quedándolo este en todo caso civil- 
^®nte para el Municipio por ne
gligencia ú omisión probada,» sin 
perjuicio de los derechos que con- 
‘t*» aquellos se puedan ejercitar 
(artículos 154, 157, 158).
, La instrucción de 3 de Díciem- 
Pfe de 1869, relativa al modo de 
Proceder para hacer efectivos los 
tt^itos á favor de la Hacienda pú- 
ptea, aplicable á los descubiertos

Municipio, en virtud de lo 
Proscrito en el art. 152 de la ex- 
Prosada ley orgánica, previene que 
®®<lo Recaudador contrae el com- 
Pi'omiso de entregar en Caja, enlos 
periodos que marca, el importe de . 
®s cuotas y recargos que perciba, 
excepción de aquellos que acre- 
'« documen talmente estar si- 

íUiendo los procedimientos ejecu- 
y'?s; añadiendo que si así no lo 

iciesen, se incoará el procedimien- 
? ^6 apremio contra los Recauda- 
^ros, tos cualris son también res
ponsables de todos los descubier- 

® en que por su negligencia in- 
los**^^ contribuyentes (artícu-

to propio tiempo el Real deere- 
^® 23 de Mayo de 1845 á que se 

da ' ^ ®^ ®^** ^® ^® ^^ menciona- 
lca^°^^'^^*’°’^^’ ^j^ taxativaraente 

casos en que proceda el apre- 
1® montra los Ayuntamientos y 

^ Caldes, expresando que se ejer- 
® con la Corporación:

/'’^''ndü por su culpa no se 
1 ®j®®^^®’in en tiempo oportu-
/®P®^imi®uto, y por consi- 

do/i ^^ ^’^í’® podido el cobra- 
ent ”^’'’ P‘'*Qcipio á la cobranza 

os plazos señalados, 
hav' *^’-’'^ndo sus disposiciones 
r,^/( ^ entorpecido directa ó indi- 
"«etamente la cobranza.

en los casos de 
«^ousabdidad exclusiva del co

de ^? E^lcanzase el producto 
de ^® '®® bienes muebles i 

^1® ^®® inmuebles de su 
bierto * ®”^’^“ ^^ ^'^^‘^° ^ ^®®^’^' 

4*1 V¿Me i* 1.» pi^nn dal a^m, anterior.

Tambien procede el apremio 
contra los Repartidores mancomu- 
nadamente con el Ayuntamiento, 
cuando hayan diferido sus opera
ciones más allá de' tiempo que pa
ra concluirías les está señalado, y 
esta sea la causa del entorpeci
miento en la cobranza (artículo 
101).

Y por lo que hace al apremio 
contra el Alcalde, dice que podrá 
tener lugar:

1 .* Cuando resulte que no con
vocó en tiempo oportuno al Ayun
tamiento para que este se ocupase 
de las operaciones del repartimien
to que le están encomendadas,

2 .’ Cuando haya negado ó di
latado las providencias ó auxilios 
pedidos por el cobrador ó por el 
ejecutor de apremios para ejercer 
sus respectivas funciones.

B .*" Cuando en las notas ó es
tados de cobranza autorizados con 
su firma se hayan omitido cantida
des cobradaq.

4 .* Y finalmente, cuando con 
sus disposiciones haya entorpecido 
directa ó in directa men te la cobran
za, ó encubierto algún desfalco del 
cobrador (art. 102).

De tales preceptos se deduce fá
cilmente que de la recaudación de 
los fondos municipales nacen tres 
distintas responsabilidades, en que 
incurren, según los casos, los Re
caudadores, los Ayuntamientos ó 
los Alcaldes.

Esa diversa responsabilidad, 
que obedece al principio de justicia 
ue que cada cual responda de sus 
propios actos, obliga á que se de
pure, ántes de expedir el apremio, 
la persona ó personas responsa
bles, mediante la instrucción del 
oportuno expediente, en que sean 
oídos los interesados, y el cual debe 
resolver en primer término el 
Ayuntamiento que se halle en ejer
cicio respecto de los primeros con
tribuyentes y de los segundos que 
hayan cesado en sus funciones, 
puesto que dicha Corporación es la 
que tiene la representación del Mu
nicipio, ante el cual deben respon
der con arreglo á la ley los encar
gados de la Administración muni
cipal. Y cuando se trate de descu
biertos que procedan de los actua
les Ayuntamientos, la Diputación 
sería la competente para declarar 
la responsabilidad de los Alcaides 
y Concejales.

De este modo quemará probada, 
cuando la hubiese, la negligencia 
ú omisión de los Ay untamientos, 
según requiere la ley, y se alejará 
el peligro de proceder contra el 
que sea inculpable.

Respecto de la Autoridas que 
haya de expedir el apremio, que 
es el segundo punto que se venti
la, las Secciones, ateniéndose asi 
mismo al precepto lega!, entienden 
que cuando la responsabilidad sea 
de los primeros contribuyentes, ó 
de los segundos que hayan cesado 
en sus funciones, el Alcalde es el 
que tiene facultad, como Jefe mas 
caracterizado de la Administración 
local, para compeler á unos y á 
otros al pago de sus débitos.

Otra cosa es cuando la respon
sabilidad sea de los Ayuntamientos 
y Alcaldes que se hallen en ejer
cicio, pues entónces, una vez depu
rada su negligencia ó morosidad 
por las Diputaciones, según se ha 
dicho, y acordado por estas el apre
mio, corresponde expedir el man- í 
damiento de ejecución á los Gober
nadores, que son los encargados de 
ejecutar los acuerd^s de dichas Cor
poraciones.

Por último, 103' procedimientos ; 
que se han de seguir, á que se con- ■ 
trae el último punto de este infor
me, continúan siendo administra
tives contra primeros y segundos 
contribuyentes, según determina 
la ley de 19 de Julio de 1869, de
biendo observarse las formalida
des y requisitos prevenidos en la 
instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año, ejerciendo los Alcal
des las funciones anteriormente ' 
atribuidas á los Jueces municipa
les, conforme se halla declarado 
por el art. 6.° de la ley de presu
puestos generales del Estado de í 

1877-78.
Haciéndose cargo finalmente 

las Secciones de la indicación he
cha por el Gobernador de esta pro
vincia respecto de la entrega de los 
intereses de Propios vendidos á los 
pueblos, el Poder legistativo, reco
nociendo la justicia que entrañan 
las aspiraciones de estos, ha orde
nado en el artículo 13 de la ley de 
Presupuestos del corriente ejerci
cio económico que se cumpla con 
ese deber en el más breve plazo 
posible. Innecesaria parece por 
tanto la excitación al Sr. Ministro 
de Hacienda sobre lo que hoy es un 
precepto legislativo. .

En el mismo artículo de la ley 
de Presupuestos se establece que 
les débitos ai Tesoro por consu
mos, cereales y sal, por el impuesto 
personal y por' el 5 por 100 sobre 
presupuestos municipales, corres
pondientes á los años anteriores al 
de 1877-78, se cobrarán en seis 
años, pagando los pueblos una sex
ta parte en cada uno; pudiendo 
también compensar estos débitos 
con los créditos que les resulte coa' 

tra el Estado por sus bienes Pro
pios vendidos.

Laudable sería ciertamente que. 
miéntras el estado de la Hacienda 
provincial lo permita se imitase 
ese ejemplo por las Dipu taciones 
provinsiales; siendo de esperar que 
con los aplazamientos que á los 
Ayuntamientos se concedan y las 
facultades que á los mismos les 
otorga el artículo 16 de la ley de 
Presupuestos del corriente año pa
ra proponer á ese Ministerio, de 
acuerdo con las Juntas municipa
les, los impuestos, recargos ó ar
bitrios extraordinarios que consi
deren de absoluta necesidad, ade
más de los ingresos ordinarios que 
la ley Municipal autoriza, podría 
acaso, en tiempo no lejano, nor
malizar la situación precaria de la 
generalidad de los Municipios.

Por las considei-aciones expues
tas, las Secciones opinan:

1 .’ Que los débitos da los Mu
nicipios á favor de la provincia de
ben exigiese de los que resulten 
responsables, prévia declaración 
de serlo, en virtud dal expediente 
que se instruya al efecto en loa 
términos que se espresan en el fon
do del dictámen,

2' Que á los Alcaldes corres
ponde expedir los apremios contra 
primeros contribuyentes, y contra 
los segundos que hayan cesado en 
sus funciones, y á su vez al Gober
nador cuando se haya de expedír 
contra los Ayuntamientos y Alcal
des que estén en ejercicio.

3 .* Que los procedimientos de 
de apremio siguen siendo adminis
trativos y han de observarse en 
ello las formalidades prevenidas en 
la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869,ejerciendo el Alcaide las 
funciones anteriormente atribuidas 
á los J ucees m unici pales.

Y 4.° Que se excite el celo de 
las Diputaciones provinciales para 
que, mientras lo permita el esta
do de la Hacienda provincial, con
cedan aplazamientos á las Corpo- 
paciones municipales para el pago 
de los débitos por el repartimiento 
hecho álos pueblos.»

Y habiéndose conformado 8. M. 
el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, ha tenido á bien resol
ver como en el misino se pro
pone

De Real órden lo digo V. E. pa
ra su conocimiento, el de la Dipu
tación provincial y demás efectos 
correspondientes Dios guarde á 
V.'E. muchos años. Madrid 19 de 
Marzo de 1879.—Silvela.

Sr, Gobernado de esta provincia.
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Administracîôü económica 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 808.
Contribuciones. — M inas.

Vencido el plazo que determi
nan las disposiciones vigentes, den
tro del cual deben presentar los 
propietarios de minas, ó sus repre
sentantes, las relaciones trimes . 
trales de las que poseen ó adminis
tran en el término de esta provin
cia, se les previene que si en el 
término de tercer dia no la hubie
sen entrega do en esta Administra
ción, se espidirán contra ellos Co
misionados plantones y se tes im
pondrá la multa que determinan 
las instrucciones vigentes, advir
tiéndoles que el dia 10 del mes si
guiente al último de cada trimes
tre, deben tener cumplimentado 
este servicio.

Córdoba 22 de Abril de 1879-— 
Cárlos Lopez de Longoria.

AYUNTAHiEmS.

Núm. 795.
Alcaldía ccnsllíucional de 

Montoro.

Habiéndose dado parte á mi au
toridad que desde primeros de Ene
ro Último se halla estraviado en 
®1 P^igo de olivar de la Encarnada 
1^ caballería reseñada á continua- 
^’on, ignorándose su procedencia, 
be acordado su depósito y que se 
baga público por medio del pre
sente á fin de que llegue á noticia 
be su dueño y pueda reclamaría 
Prévia la debida justificación de 
pertenccerle.

Montoro 21 de Abril de 1879. 
^Bartolomé Romero.

Señas.
Una muía negra, marca esca- 

^’^i cerrada, aireada de la mano iz
quierda y en mal estado de carnes.

Núm, 821.
Alcaldía coas titucional de

Dos Torres.
Uon Bernabé Velarde Morillo, .Al

calde constitucional de esta vi-- 
ha de Dos Torres,
.U^go saber: que el apéndice al 

tú filara miento de la riqueza ter- 
fiorial de esta villa, pertenecien- 

iRRn ^®’’^®^® económico de 1879 á
se encuentra terminado y 

apuesto al público en la Secretaría 
® este Ayuntamiento por término

^^^® contados desde esta 
¿. . ^’ I^ra que los hacendados en 

inscritos puedan hacer las re- 
Amaciones que crean convenien- 

ria’ ^r ^bteligencia que trascur- 
Qo dicho tiempo no serán oídos.

Bos Torres 22 de Abril de 1879. 
^®5^abé Velarde.-P, 0., Fer
odo Naranjo, Secretario.

Núm. 826.
^’bs D Juan Comes yVidal, Pres- 

vu^*’^’ ^^^^Q’^ ®n Derecho ci- 
”y Canónico, Licenciado en ad-

4 ministración, Provisor Vicario 
general de este Obispado y Pre- j 
sidente de la Junta diócesana de i 
reparación de templos. J 

Anuncio. j
En virtud de lo dispuesto por j 

Reai órdea de cinco del mes actual, 1 
se ha señalado el día diez y siete de 1 
Mayo próximo venidero, á las on- • 
ce de su mañana, para ia adjudica- ’ 
cien en pública subasta de las 
obras de reparación que han de ha- ; 
cerse en el convento de Religiosas 
Concepcionistas de Cabeza del ; 
Buey, bajo el tipo del presupuesto 1 
de contrata, importante la canti- ! 
dad de tres mil cuatrocientas vein- ’ 
te y cinco pesetas ochenta y un , 
céntimos. t

La subasta se celebrará en los J 
términos prevenidos en la instruo- 1 
ciou publicada en 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Se- ■ 
cretaria de ia misma, para cono- i 
cimiento det público, el presupues- j 
to y memoria esplicativa del pro- l 
yecto.

Las proposiciones se presenta- 
’ rán en pliegos cerrados, ajustán- 
( se en su redacción al adjunto mo

delo: debiendo consignarse prévia- 
j mente como garantía para tornar 
i parte en esta subasta la cantidad 

de ciento setenta y una pesetas ; 
' veinte y nueve céntimos en dinero ; 
’ ó en efectos de la deuda conforme i 
i á lo dispuesto por Real decreto de : 

29 de Agosto de 1876. A cada plie- 
! go de proposición deberá acompa- 
‘ ñar el documento que acredite ha- 
' ber verificado el depósito del modo . 
• que previene dicha instrucción j 
! Córdoba 24 de Abril de mil ocho- 1 
■ cientos setenta y nueve,=Dr. Juan * 
1 Comes. t 
’ Modelo que se cita. Î 
[ D. N. N... vecino de... entera- j 

do del anuncio publicado con fecha >; 
24 de Abril último y de las condi- ¡ 
clones que se exigen para la adju- j 
dicacion de las obras de reparación r 

I del convento de Religiosas concep- * 
j cionistas de Cabeza del Buey, se 
1 compromete á tomar á su cargo Ia 
j construcción de las mismas, con 
! estricta sugecion á los espresados 

requisitos. { 
(Fecha y firma del proponente.) ’ 

Nota. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran- 1 
do lisa y llanamente el tipo fijado ' 
en el anuncio; advirtiéndose que 
será desechada toda proposición í 
que no esprese determinadamente ■ 
la cantidad en pesetas y céntimos, . 
escrita en letra, por laque se com- i 
promete á la ejecución de las obras. '.

JUZGABÜS. 1
Núm. 828, 

Juzgado de primera ins- ’ 
tanda del distrito de la In

clusa de Madrid.

En virtud de providencia del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Cor- í 
te, dictada en autos civiles segui
dos por el «Banco Hipotecario de 
España> con Doña Antonia Cura
do y Lobo, vecina de Lucena, se 
sacan á pública subasta cuatro fin

cas, denominadas «Zamorano,» 
«Las cuarenta.» «Estacada gran
de» y «Cortijo del Vado de los Bue
yes,* situadas en término de Luce
na, partido de los Jarales y los 
montes de Sin Miguel, provincia 
de Córdoba, cuya subasta, que se
rá doble y simultánea en este Juz
gado y en el de Lucena, tendrá lu
gar el dia 10 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, bajolas siguien
tes

Condiciones.
1 .* El precio en que han sido 

tasadas dichas fincas y por que sa
len á subasta, es el siguiente: «Za_ 
morano,» 50,700 pesetas. Las cua
renta,» 25.937 pesetas 50 cénti
mos; «Estacada grande,» 26.875 
pesetas, y «Cortijo del Vado de los 
Bueyes,» 130.000 pesetas.

2/ La subasta de las cuatro es- 
presadas fincas, se verificará en 
un solo acto; pero podrán hacerae 
posturas á cualquiera de ellas se 
parada y especialmente.

3 .* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación de la finca á que 
se refieran.

4 .’ Para tomar parte en la su
basta de cada una de las tres pri
meras, depositarán préviamente 
los licitadores mil pesetas en efec
tivo en la mesa del Juzgado, ó acre
ditarán haber hecho el depósito de 
esta cantidad en la Caja general, 
por medio del cO: láspondiente res
guardo; y para ks^únca denomina
da «Cortijo del Vado de los Bueyes,» 
acreditarán los que deseen tomar 
parte un depósito de 2000 pesetas, 
en igual forma que para las ante
riores.

5 .’ En el caso de que resulten 
dos posturas iguales sobre una 
misma finca, hechas un.! ea Ma
drid y otra en Lucena, el ‘ Banco 
Hipotecario tendrá el derecho de 
elección entre los licitadores, de
volviéndose el depósito á aquel cu
ya postura no fuere admitida.

6 .‘ El pago del precio, una vez 
aprobada la subasta, ha de hacer
se al contado, dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aproba
ción.

Madrid 12 de Abril de 1879. — 
El Escribano,, Felipe González Ber- 
nabé.ixV.“ B.* L. Rico.

Núm. 829.
Jusgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por segunda vez á todos 
los que se crean acreedores de Don

José Juliá Vilaplana, vecino y del 
comercio de esta capital, para que 
el dia ocho de Mayo próximo, á las 
once de su mañana, comparezcan 
cu la sala Audienda de este Juz- 
gado, sita en la (alie Ambrosio de 

| Morales número cuatro, á celebrar 
junta general para tratar de la 
quita y espera que aquel ha solici
tado; previnién loseá dichos acree
dores que deben presentarse en la 
junta por síó por medio de apode
rado con poder bastante y con el 
título de su crédito respectivo; ba
jo apercibimiento de no ser admi- 

Itidos en caso contrario; pues asi 
lo tengo acordado en autos de con
curso voluntario incoados por el 
deudor.

Dado en Córdoba á quince de 
i Abril de mil ochocientos setenta y 
i nueve.—José Gonzalez Perez. -Por 
í mandado de 8. S,, Manuel Guillen,

i Núm. 715.
Audiencia de Sevilla.

» Anuncio. 
t Hallándose vacante una Escri- 
1'lanía de act naciones en el Juzgado 
’ de primera instancia de Cabra, y 
3 debiendo proveerse con arregle á 
^ lo prescrito en los artículos 3.* y 
i siguientes del Real Decreto de 12 
ç de Julio de 1875, de órden del Ilus

trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia se anuncia dicha vacante 
en la «Gaceta de Madrid» y «Boie- 

Itin oficial» de la Provincia de Cór
doba, para que los aspirantes al re
ferido cargo con el carácter de ha- 

1 bilitados, presenten sus solicitudes 
| al Juez de aquel partido dentro fiel 
i término de veinte dias contados 
j desde la inserción de. presente en 
| la «Gaceta».

Sevilla doce de Abril de mil 
ochocientos setenta y nuevo.—Ej 
Secretario de Gobierno, Manuel 
Kreisler,

.^omiSiOa p iucip us v n- 
Las de Piupte .a .es y dere

chos u 1 Ejia.’O,
Rectificación.

A^'ánunciarse la subasta de fin
cas’para el nía 23 ce Mayo próxi
mo, en el «Boletín oficial» numero 
245 del Sábado 12 del presente 
mes, por un error material se 

| ha considerado que la finca rús
tica de menor cuantía núm. 237y 
de inventario del clero y 2049 de 
permutación, radicante en el tér
mino de Valsequillo, pertenecía al 
partido judicial de Pozoblanco, y 

• no es asi, puesto que pertenece al 
> de Fuente-Obtíjuna, en cuya cabe- 
; za de partido deba celebrarse la re- 

íérida subasta.
Lo que se, anuncia al público 

para general inteligencia.
Córdoba 22 de Abril de 1879.= 

El Comisionado principal de ven
tas» Juan Bautista Herrera,

Ministerio de Cultura 2024



miadas,
OÜU DE ELECCIONES, muni- 

ci paiet y provînc ales, Senadores y 
Diputados a Certes, con las leyes de 
20 de Agoato da 1S7Ü, 8 do Eebrero 
de (8*7 y 28 de Diciembre de 1878; 
asi como las Reales ói tienes, •(ircu- 
lares de! MÍT Ísteri> de la Gobr-rna- 
cion de 30 y 31 del propio mes de Di
ciembre y aSd de la Ley citAcia úRi- 
mameute; eontiane además/ xtracios 
marginales, profusion de c.ta«, mo
dèles y formu!a;ios por Doa Eusebio 
Freixa y RabasiL Se ven Ian ejem
plares en la Librería dei Diario de 
Córdoba, >

ARRENDAMIENTO. Se h^.ce por ! 
3 años de la Aceña de Villa del i 
Rio, sus cas?.a v sitios eerviciaUs, 
desda las 12 de la no'die dei 30 de , 
Abí-ü dal presante año, A igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta re nom brida Aceña 
de S piedráS útiles y en perfecto es
tado de m.a;juilar, situada en e: ceu- 
tro del Gu .tía quivir, y adherida al 
pueblo por una cabadu.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manilicstu en Cúrdo ■ 
ba, casa riel Admi oís ir ador Dou Ra . 
fael Gimenez Hidalgo, Galle de la En
carnacion número 17 y en Madrid en ! 
la Socr taría le ^a Exma. S¡a. Mar ' 
quesa Viada del -'alar, Calla de Hor- ! 
tale2:A número 81 à donde pueden ; 
dirigirsa simultán samen te las pro- | 
posiciones d j los licitado--es á dicho ! 
arrcnl},mient.-'. . j

La Eeneliceüciu en España. j 
por el Dr. D.Fcríüiú íleraaiidez igk- ■ 
tías. '

Jefe de la Sección de Beneficen- ; 
cía en el Minisleno de la Goberna- ■ 
clon. j 

Expoacion híslorico-crílica de 
este importante servicio administra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en i. ecu más de oOQ nágiuas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Varada, 10, 3." Madrid, y j 
en las principales librerías de Es- 1 
paña.

h iliacioues y ciUdio* 
nee para los quintos* Se 
espeuden en la impren* 
ta de este perió ico.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en tos despachos 
del «Diario de Córdoba,* 
Letrados 10 y 18 y san 
Fernando 54.

LISTAS ELECTORALES.
RectíQcadas yoUimadas por hí 

comisioots inspectoras del censo. Se 
baHao do venia en la Imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y 18 y San 
Femando 34.

EDICION ECONOMICA Ï COM
PLETA.

Códigoa españoles actigu 3 y mo 
deraos coa las últimas reformas pu
blicados bajo la dír?ccioQ dal Ilnao. 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo
gado de benefice acia de la provin
cia de Madrid, de la Junta do re 
forma penitenciaria. Jefe superior 
tía Administración eivi', etc., etc., 
etc. con la cjiaboraeioa de virios 
letrados del ilustre coleg’o de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y ^tao diversos 

los elementoe que han eontribui'io á 
formar ia historia y la civilizacíou 
de nuestra pat'ía, q ^e lo debemos 
exirañaruos de que nuestro Rgis- 
iacion sea tan muttiio-me y viria'a. 
Elementos remanos con las Partí 
das, indigenis con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzg?, foraJes 
con el sin número de privi-e^ios y 
cartas pueb'as que con facilidad de
ban los reyes'á sus vi'ias yciu:a- 
des, todos ellos han veni lo forman - 
do' nuestra legis'acion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y ss exolíca este fenó 
naano, considorando que el cerecbo 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y icdP lo que se roza ó 
incumbe a esta - - jemo particular, 
sagrado de loa < jallos, está encar 
nado en ellos, constituyo su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 
douau un de redi o oivilpor otro: de 
aquí la diversidad de Código.t ea 
nuestra legislsciéa, por la dificultad 
con que cada uno de elles trop *z aba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lents- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútii, porque no so ha conetguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recoplla- 
ei-tn hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación cent.uua en Ls 
T ’ibunales de Juilicia.

Dado oate -ntecedenfa, no c es- 
mos necesario encarecer la impor- 
ÍLOcia do ia prison le obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas so pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y ,eg£8 en legisla- 
sion; á todos los es útii é mdispea 
sable tener las leyes do su pitrit: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el camp imianto de 
ana ob igarion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han lid'', por esta razón, 
las ediciones que se h n becho de los 
Códigos, pero qu-r p r su excesivo 
costo no están al alcance de todas las 
fortucat, ni por iU de;me ido volú- 
mea (A causa de lujo de la odio ion) 
son de Gcil manejo y no se puedes 

lieveará los Tribunalog, para leer, en 
los informes orales, las citas de ’as 
leys que á nuestro derecho ronvie- 
nan. Estos inconverienles y neceai- 
dades que hpinoa sentido en nues ra 
práctica, nos han hecho conerbir ^l 
pensamiento de remediarlos pan 
siempre, y creemos haberío cjune 
puido. Nuestra colmcion tiene un 
precio fabulosamente barato.' nadie 
habrá que no pneda ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su íí 
mafio facilita el poder llevarlos «n la 
mano ó en e1 bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyfcS modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamiñot é impresiones.

Al frente de cada Código presan- 
taremos un reseña histórica del mis- 
mo, hecha por u'’o de nuestros dic- 
tingnidos comp'fier s, y à la cabeza 
de las ‘eyes modernas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acempaña y algucos co
mentarios sobre ias mismas ieyüs, 
obra de eminetit«s juri8consolto«._

No se nos oculta la importancia 
de ’a emp-esi qu^ acomeísmos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
Docemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de ol ras ciéntificos, 
pero tenemos fé en ei acxilio que han 
de prestamos núes ros ccmpafieius 
de toda Espafia, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han do 
prestar su ayuda en una obra que per 
so interés acometemos y que ha da 
redundar en bien fe todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicaci ,n.
La obra constará de 25 toaios de 

400 páginse, en 8.®, buen p^psi, ex
celente y clarísima i upresíon-

El precio do cada tomo será de 
una peseta en toda E-tpaña.— Se p» 
bUcarán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antigursy otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo quo no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la f ub'icacion ter d-a una 
rebaja de seis poseías, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reales.

A 1' 8 libreros se les hará una re
buja do 10 por 100, torrado desdo 
50 ejemplares para arriba, y eacar 
gándose ellos de recoger Jos h mos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde su dirigirán «os pedidos y 
la correspondeoia, con s-bre al aú- 
ministradur do la obra y en todas las 
librerías.

DIARIO DEL Sif 10 DE I'AKIS.

Historia de la Guerra Frauco-Ale- 
maua, y eu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
caída det imperio, hasta la capiluia- 
ciou de ta misoia, por D, ; Indres Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior cousulliva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérunnos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marso de 1870, la catificaa como li-

1 bro que constituye un ínteresaate y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peoilenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdendel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema apUcabíea 
la relórma de Ias cárceles y presidio® 
de España, por D. Andrés Borrego- 

Estás obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n «, 3. Pre 
cio, 20 rs.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Aiuillaraiuieü' 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios ,4yuuta- 
mieulos de la Provincia, que vive en 
¡a Plazuela de Gerónimo Paez oume- 

¡ ro lU, ha sido nombrado Kepreseu- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eu Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccWj 
de los Sres. D. José María Muñoz, 

■ D.Carlos Gómez Samper, que enlicuy 
. de eu la formaciou de Registros de 
i lincas rústicas, urbanas y degauade- 
¡ na y confección de los nuevos aiui- 

Uaramieutos. Lo que tiene el honor 
1 de participar a los Sres. Alcaldes que 
' deseco ulilizar los servicios de dicho 
1 Centro, para que va líen Jose de íjh 
i conduelo les sea más fácil su micu ' 

geucta cou aquél, 
j Advierte tambieu à las Juntas 
í Municipales, que la Empresa se eu- 
; carga sin mas retribución que loses' 

tatdecidas en sus cucuiaies de gestio' 
liar y activar la resolución en el Minis - 
itíi io de Dacienda de los recursos de 

■ apetaciou que puedan j roducirse con 
arreglo al articulo ,74 del Regla* 

' menlo.
Las Cousulbsá que dicha Kh’ 

presa se relicre ea sus circulares sou 
de lu incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y a el doí'^“ 
ran dirigirse las comunicaciones,

! Beneücencía 
Presupueslos, liquida* 

; clones, relaciones, cueo* 
; tas generales j meo* j 
i suales carpetas, etc. pa- 
j ra los establecimiento^ 
i de Beneiiceucia. Se eo* 
í cueotran en ia Impreo*' 
1 la dei «Diario de fordid* 
: ba,* Letrados 16 y 18 J 
■ San Fernando núm* H*«
i EL NUDO GORDI.áNO. Dr»»** 

en i:es setos y ea verso originfti'^**
1 Eugenio Sellés, y del cual se hsn b®' 
■ Cho diez ediciones en mea y medio* 
j Se han recibido ejemplares en b Li* 
! brería del Diario, 
í -^
! Imprenta del DwritJ de Córdaf^
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